
Gaceta
Municipal de Zapotlán

MEDIO OFICIAL DE DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DEL
GOBIERNO MUNICIPAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE

Convocatoria para la Consulta 
Pública de la Modificación Parcial al 
Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano y al Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 
2 “LAGO DE ZAPOTLÁN”, 
Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”

  AÑO 16          NÚM. 455     14 DE MARZO DE 2024



Lic. Jorge de Jesús Juárez Parra, Presidente Municipal Interino del Municipio de 
Zapotlán el Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV 
y V, y 47 fracción V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco, a todos los habitantes del Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones 
en la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento número 87 ochenta y siete, en el punto 
número 18 dieciocho del orden del día, de fecha 28 veintiocho de febrero del año 2024 
dos mil veinticuatro, tuvo a bien aprobar por mayoría absoluta (9 votos a favor,1 ausencia 
injustificada que se suma a la mayoría, y 6 votos en contra) los siguientes: 
 

 

R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO.- El Pleno del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, APRUEBA Y 
AUTORIZA EL INICIO DE LA CONSULTA PUBLICA de la modificación parcial al 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 2 “LAGO DE ZAPOTLÁN”, 
Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”, con respecto al predio rústico identificado 
como fracción 5 ubicado al noroeste de esta ciudad, clasificado como un área  no 
urbanizable y como áreas rusticas, agropecuario, granjas y huertos (AR 10, AG, GH) 
a un área urbanizable con un uso HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA 
(H4-U). 

SEGUNDO.- Se Instruye a la Secretaria de Gobierno Municipal Maestra CLAUDIA 
MARGARITA ROBLES GOMEZ para que publique LA CONVOCATORIA emitida por 
el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano en los estrados de la Presidencia 
Municipal, en las Delegaciones y en los lugares de mayor concurrencia del 
Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en términos del artículo 98 fracción IV del 
Código Urbano para el Estado de Jalisco. 

TERCERO.-  Se instruye a la Secretaria De Gobierno Municipal, Maestra CLAUDIA 
MARGARITA ROBLES GOMEZ para que CERTIFIQUE EL INICIO Y TERMINACIÓN DE 
LA CONSULTA PÚBLICA de la modificación parcial al Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, 
Jalisco, Distrito 2 “LAGO DE ZAPOTLÁN”, Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”, con 
respecto al predio rústico identificado como fracción 5 ubicado al noroeste de esta ciudad, 
clasificado como un área  no urbanizable y como áreas rusticas, agropecuario, granjas y 
huertos (AR 10, AG, GH) a un área urbanizable con un uso HABITACIONAL UNIFAMILIAR 
DENSIDAD ALTA (H4-U). 



CUARTO.- De igual forma se instruye a la SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL, 
MAESTRA CLAUDIA MARGARITA ROBLES GOMEZ para que CERTIFIQUE LA 
PUBLICACIÓN de la convocatoria emitida por el Consejo Municipal  de Desarrollo Urbano 
respecto de la modificación parcial al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 2 
“LAGO DE ZAPOTLÁN”, Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”, con respecto al predio 
rústico identificado como fracción 5 ubicado al noroeste de esta ciudad, clasificado como 
un área  no urbanizable y como áreas rusticas, agropecuario, granjas y huertos (AR 10, 
AG, GH) a un área urbanizable con un uso HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD 
ALTA (H4-U). 

QUINTO.- Se Instruye a la Dirección de Comunicación Social para que realice la 
divulgación de la convocatoria emitida por el consejo municipal de desarrollo urbano del 
municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, en el portal web oficial de este municipio. 

SEXTO.-  De igual forma se instruye a la SECRETARIA DE GOBIERNO, a efecto de que 
notifique a la Síndico Municipal, a la Directora General de Gestión de la Ciudad, al 
Director de Ordenamiento Territorial y al titular del Consejo Municipal de Desarrollo 
Urbano, todos en funciones, para los efectos procedimentales a que haya lugar. 



 

 

 

 

CONVOCATORIA 

El CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 

ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 98, fracciones III, IV, y 251 del Código Urbano para el Estado de 

Jalisco, a los titulares y habitantes de inmuebles, así como a los grupos 

organizados de la sociedad, a los distintos grupos sociales que integran la 

comunidad de este municipio, los organismos públicos, privados y sociales; 

y en general a los ciudadanos miembros de la comunidad a participar en 

LA CONSULTA PÚBLICA DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO  FRACCIÓN 5  

UBICADO AL NOROESTE DE ESTA CIUDAD; FRENTE A LA CALLE APOLO Y QUE 

COLINDA CON LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS “GANTE” Y “NUEVA LUZ”; QUE 

SE ENCUENTRA DENTRO DEL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 

2 “LAGO DE ZAPOTLÁN”, SUBDISTRITO 3 “LAS CARBONERAS”   y que se llevará 

a cabo el día 8 DE MARZO AL 25 DE ABRIL DE 2024 bajo las siguientes 

modalidades: 

 

1. A través de la oficina de Presidencia y de Ordenamiento Territorial, se 

recibirán por escrito las opiniones, observaciones, demandas, críticas 

y propuestas de la ciudadanía sobre el predio precisado en los 

párrafos que anteceden. 

 

2. Una vez cumplido el término de la presente convocatoria, El Consejo 

Municipal de Desarrollo Urbano, así como la Dirección de 

Ordenamiento Territorial, analizaran las opiniones recibidas y 

fundamentarán las respuestas a los planteamientos improcedentes y 

las modificaciones al proyecto, atendiendo a criterios que promuevan 

el desarrollo urbano sustentable. 

 

3. La propuesta ya ajustada y las normas urbanísticas que serán 

aplicables en virtud del predio precisado en los párrafos que 

anteceden, se someterá a dictamen de las comisiones del 

Ayuntamiento y será presentado en sesión del Ayuntamiento para su 

aprobación, modificación o rechazo. 
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Para publicación y observancia, Promulgo la presente Convocatoria para la Consulta 
Pública de la Modificación Parcial al Programa Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, Distrito 2 
“LAGO DE ZAPOTLÁN”, Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”, a los 14 catorce días del 
mes de marzo de 2024.  

  
  
 
 
 
 
 

 
  

LIC. JORGE DE JESÚS JUÁREZ PARRA  
Presidente Municipal Interino 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LIC. MA. DEL REFUGIO EUSEBIO BERNABE  

Secretaria de Gobierno Interina 
 

 
 



La presente fue publicada en la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande.

Correspondiente al día 14 de marzo de 2024

En Ciudad Guzmán, municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

El presente ejemplar fue publicado con un tiraje de 20 ejemplares, el día 14 de marzo de 2024, por el área de 

Diseño Gráfico, adjunto a la Dirección de Prensa y Publicidad del H. Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, 

Jalisco;  y fueron entregados para su distribución a la Oficina de Secretaría de Gobierno 

--------------------------------------

Gobierno Municipal 
de Zapotlán el Grande, Jal.

2021-2024

La que suscribe LIC. MA. DEL REFUGIO EUSEBIO BERNABE, Secretaria de Gobierno Interina del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con las facultades que me confiere el 
artículo 63 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por el presente hago 
constar y -------------------------------------------------CERTIFICO----------------------------------------------------Que con 
fecha 14 de marzo del 2024, fue oficialmente publicada en la Gaceta Municipal de Zapotlán, órgano oficial 
informativo del Ayuntamiento; la Convocatoria para la Consulta Pública de la Modificación Parcial al Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano y al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, 
Distrito 2 “LAGO DE ZAPOTLÁN”, Subdistrito 3 “LAS CARBONERAS”, para que de conformidad con lo que 
establece el cuarto resolutivo, se levanta la presente certificación para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E
“2024, AÑO DEL 85 ANIVIERSARIO DE LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL BENITO JUÁREZ”

“2024, BICENTENARIO EN QUE SE OTORGA EL TÍTULO DE “CIUDAD” A LA ANTIGUA ZAPOTLÁN EL GRANDE”
Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, a 14 de marzo de 2024

LIC. MA. DEL REFUGIO EUSEBIO BERNABE
Secretaria de Gobierno Interina


	Planos y vistas
	LA ALBORADA

	20240214 LA ALBORADA-LA ALBORADA 2.pdf
	Planos y vistas
	LA ALBORADA



